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ha resuelf6^ t0 *8 Presidencia de la Corporación núm. 1.764 de 1987 se 
Pavimentad"a  C jntratac'^n P°r medio de concierto directo de las obras de 
Pinseque ’ • 6 ca**cs (Primera fase, tercera subíase) en la localidad de 
Pesetas ’qUC tlCnen un Presupuesto de ejecución por contrata de 11.982.630

legislativo C°n lo d‘sPuest0 cn c* artículo 122.1 del Real Decreto 
ocho días ei i"6 de *8 de abril, se expone al público por término de 
licitación dC cond*c*oncs económico-administrativas que regirá la 
estimen ’ p“dléndosc dentro del mismo formular las alegaciones que se

Y 1 Pertinentes.
en el núrn*^ 0° n° Produc'rsc reclamaciones, de acuerdo con lo previsto 
interesados r° 2 mcnci°nado artículo se convoca a los contratistas 
siguiente- concurrir a la licitación, para la cual se especifica lo 

calles (primCt° r C* COnlrato: Ejecución de las obras de pavimentación de 
b) TinCr^ ‘asc’ tcrcera subfase) en la localidad de Pinseque.

* Po de licitación, a la baja: 11.982.630 pesetas.
d) Exn° dC cjccucidp: Seis meses.

tanto; Unid^8 anteccdcntes y dirección de la Corporación contra- 
g°za (plaza de*£ ^>perac*^n Municipal, Diputación Provincial de Zara- 

dcl decimoo 3 ^m‘te Para recepción de proposiciones: Hasta las 13.00 horas 
Boleiín On^'T° dla siguiente a la publicación de este anuncio en el 
sobado se *° ^ovincia. Si el dla de terminación del plazo fuese

f) p¡n U ePder¿ prorrogado hasta el lunes siguiente.
: Con cargo a la consignación presupuestaria número

^nd’cionesde los contratistas: Clasificación al menos en los grupos 
ttondicioneíT y los scñaiados en la cláusula XIII i) del pliego de 

Gsrcía AriUa *2 dC nov*em*1re de 1987. — El secretario general, Ernesto

el
ia
.a

>)

Modelo de proposición
identidad nú C°n domici,io cn.......c«Ue - ..., con documento nacional de 

número”161^0......’Cn nombrc propio (o en representación de........con 
directo de 1 ..... cntcrad° de la contratación por medio de concierto 
suhfase) cn i85.0^^8 de pavimentación de calles (primera fase, tercera 
Cx¡gen para 8 ?ca,idad de Pinseque y sabedor de las condiciones que se 
las normas dSU| ejeCUC‘^n’sc compromete a realizarlas con estricta sujeción a 
dc condición6 proycct0' Pliego de condiciones técnico-facultativas y pliego 
n<*merol CS ccon6mic°-administrativas, cn la cantidad de......(en letra y 

_......pesetas.
en Cstas ob ° comPrometc a abonar a los obreros y empleados que utilice 
disposición 88 . remuneraciones mínimas de todo orden señaladas por las 

51C1°nes vigentes.

(Fecha, y firma del proponente.)

p Núm. 73.754
^ntratacú^n^0 P*61?8”0 de ^0 de octubre de 1987 se ha resuelto la 
y P°r concu P0’ mcd*odc concierto directo, dada la urgencia que se aprecia 
del artículo nn jdemás las c*rcunstancias del párrafo segundo del número 6 
dc *as obras i dC* ^Ca* ^^reto legislativo 781 de 1986, de la terminación 
*a Z-720 qUe acond*c*o,iamiento del camino de las Planetas, de la C-231 a 
Pesetas. ’ lenen un presupuesto de ejecución por contrata de 54.870.481 

lc8islativo con 10 dispuesto en el artículo 122.1 del Real Decreto 
de 1986, de 18 de abril, se expone al público por término de

ocho días el pliego de condiciones económico-administrativas que regirá la 
licitación, pudiéndose dentro del mismo formular las alegaciones que se 
estimen pertinentes.

Y también, de no producirse reclamaciones, dc acuerdo con lo previsto 
en el número 2 del mencionado artículo se convoca a los contratistas 
interesados para concurrir a la licitación, para la cual se especifica lo 
siguiente:

a) Objeto del contrato: Ejecución de la terminación de las obras de 
acondicionamiento del camino de las Planetas, de la C-231 a la Z-720.

b) Tipo de licitación, a la baja: 54.870.481 pesetas.
c) Plazo de ejecución: Seis meses.
d) Exposición de antecedentes y dirección de la Corporación contra

tante: Unidad de Cooperación Municipal, Diputación Provincial de Zara
goza (plaza dc España, 2).

e) Fecha limite para recepción de proposiciones: Hasta las 13.00 horas 
del decimoquinto día hábil siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Si el día de terminación del plazo fuese 
sábado se entenderá prorrogado hasta el lunes siguiente.

0 Financiación: Presupuesto de inversiones de 1984.
g) Condiciones de los contratistas: Clasificación al menos en los grupos 

A-l-c, A-2-c y G-6-c y los señalados en la cláusula XIII i) del pliego de 
condiciones.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1987. — El secretario general, Ernesto 
García Arilla.

Modelo de proposición
Don...... . con domicilio en...... , calle...... , con documento nacional de 

identidad número..... , en nombre propio (o en representación de...... , con 
CIF número ......), enterado de la contratación por medio de concierto
directo de la terminación de las obras de acondicionamiento del camino de 
las Planetas, de la C-231 a la Z-720, y sabedor de las condiciones que se 
exigen para su ejecución, se compromete a realizarlas con estricta sujeción a 
las normas del proyecto, pliego de condiciones técnico-facultativas y pliego 
de condiciones económico-administrativas, en la cantidad de (en letra y 
número)..... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar a los obreros y empleados que utilice 
en estas obras las remuneraciones mínimas de todo orden señaladas por las 
disposiciones vigentes.

(Fecha, y firma del proponente.)

SECCION QUINTA
Universidad Nacional 
de Educación a Distancia
CENTRO ASOCIADO DE CALATAYUD

Concurso público para la provisión de la plaza de director Núm. 74.838

• Ambito: Nacional.
• Titulación: Profesores numerarios en activo de bachillerato, facul

tades y escuelas universitarias, en posesión del título de doctor. Dedicación 
exclusiva.

• Duración: Un año, prorrogable.
• Condiciones económicas y atribuciones: Se enviarán a los interesa

dos, solicitándolo de Secretaría (apartado 1.150, 50300 Calatayud).
• Solicitudes: Por escrito, dirigidas al limo, señor presidente del 

Patronato, acompañando relación de méritos justificados de manera feha
ciente. Habrá entrevistas.

• Plazo: Hasta quince días después de aparecer ia convocatoria en ei 
Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud, 20 de noviembre de 1987. — El presidente del Patronato, 
José Marco Bcrges.

M.C.D. 2022
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Bases del concurso para la plaza de director
Propuesta al Rectorado de UNED por el Patronaro del Centro Aso

ciado de Calatayud la aplicación de la Ley de Incompatibilidades a su 
actual director, procede anunciar concurso público para proveerla de con
formidad con los artículos 72 y 73 de lot Estatutos de la UNED, cláusula 
novena del convenio renegociado por ¡a UNED con este Patronato, y artícu
los 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4 del Reglamento de Régimen Interior del Centro, 
aprobado este último por la Junta de gobierno de la UNED en sesión de i 1 
de mayo de 1987. En virtud de todo ello, y como presidente del Patronato 
del Centro, procedo a convocar tal concurso, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. — Se anuncia concurso público para proveer la plaza de direc
tor del Centro Asociado de ¡a UNED en Calatayud (Zaragoza) entre profe
sores numerarios en activo de bachillerato, facultades y escuelas universita
rias, que se encuentren en posesión del titulo de doctor (articulo 30 del 
Decreto 2.309 de 1974, de 23 de octubre; número 3.114-74 del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre actividades de la UNED; ‘BOL” de 13 y 14 de 
noviembre de 1974, números 272 y 273, págs. 3522 y 3523, y articulo 5.2 del 
Reglamento Interior del Centro). ,

Segunda. — La percepción será la que corresponda a la condición 
económica del solicitante, más el plus de dirección, que se fija en 480.000 
pesetas anuales.

Tercera. — La duración del cargo de director es de un año, contado por 
cursos académicos completos, sin limitación alguna en cuanto a posteriores 
nombramientos (articulo 5.3 del Reglamento del Centro). El periodo del 
curso actual no computará al efecto anterior.

Cuarta. — En el director del Centro se reúnen las representaciones de 
UNED (sede central) y del Patronato. Se ocupa de dar a las actividades 
académicas el giro y la profundidad aconsejables.

Representa al Centro ante otras organizaciones y vela por el cumpli
miento de las disposiciones emanadas de la sede central.

De acuerdo con tales principios, sus funciones son:
1. Ostentar la representación externa del Centro.
2. Ratificar los actos de los demás órganos unipersonales del Centro.
3. Adoptar cuantas medidas sean necesarias para el normal funcio

namiento de la actividad del Centro en el orden académico, administrativo 
y económico, dando cuenta de ellas a la mayor brevedad posible al Patro
nato del Centro.

4. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de los órganos deliberantes 
del Centro.

5. Convocar y garantizar el desarrollo legal de cuantos procesos elec
torales sean obligados en la estructura representativa del Centro.

6. Proclamar a los candidatos electos en dichos procedimientos 
electorales.

7. Supervisar el normal funcionamiento de la actividad académica del 
Centro.

8. Proponer al Patronato, previa deliberación en claustro, cuantas 
ampliaciones se crean oportunas para mejorar las prestaciones académicas 
y extraacadémicas del Centro.

9. Velar por las buenas relaciones entre el Centro de la UNED y el 
resto de las instituciones de competencias análogas, parejas o asimilables, 
que actúen en el ámbito territorial del Centro.

10. Proponer a consideración del claustro y del Patronato cuantos 
acuerdos con dichas instituciones crean que han de mejorar la prestación 
del servicio docente del Centro.

11. Cualquier otra función que dimane del resto del articulado del 
Reglamento del Centro, Estatutos de la UNED y demás disposiciones con
cordantes, actuales o venideras (artículos 5.1 y 5.4 del Reglamento Interior 
del Centro).

Quinta. —■ Quienes, con las titulaciones exigidas en la base primera, 
deseen participar en este concurso deberán solicitarlo por escrito, acep
tando expresamente estas bases y aportando su curricula y el testimonio 
fehaciente de cada uno de los méritos que aleguen, documentación que 
deberá ser remitida a la Secretaría del Centro: plaza de San Juan el Real. 1. 
Calatayud (Zaragoza), finalizando el plazo a las 14.00 horas del día poste
rior al en que se cumplan los quince naturales de la publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexta. — Una comisión designada al efecto entre los constituyentes del 
Patronato evaluará los méritos y capacitaciones alegadas por los solicitan
tes, de acuerdo con el baremo establecido. También determinará las prue
bas o entrevistas a celebrar con aquellos cuya capacitación considere más 
adecuada para el desempeño del cargo.

La persona elegida deberá residir en la comarca bilbilitana.
Séptima. — El Patronato, a la vista del dictamen de la comisión 

ponente, resolverá en virtud de sus propias atribuciones y elevará la pro
puesta que estime adecuada a la decisión del Rectorado de UNED.

Lo que hago público para general conocimiento.
Zaragoza. 20 de noviembre de 1987. — El presidente del Patronato de! 

Centro Asociado de Calatayud. José Marco Berges.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 73.172
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de octubre 

de 1987, acordó aprobar inicialmente el estudio de detalle para la ordenación 
de volúmenes y excepción al cumplimiento de la altura máxima en el solar 
sito en avenida de Coya, números 20-22, a instancia de Construcciones 
Robres Izquierdo, S. A., representada por don Angel Izquierdo Ruiz.

Mediante el presente anuncio se somete el expediente 488.275 de 1987 a 
exposición pública durante el plazo de quince días, en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo (calle Eduardo ¡barra, sin número), en horas de oficina.

Zaragoza, 31 de octubre de 1987. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Registro municipal de solares y terrenos 
sujetos al impuesto municipal sobre solares,
correspondiente al ejercicio de 1983 Núm. 73.8 -

De conformidad con lo autorizado en las bases 24 y TI de la Ley 41 de 
1975 y su desarrollo a través de los artículos 42 a 59 del Real Decreto 3.250 
de 1976, de 30 de diciembre, así como las modificaciones introducidas por el 
Real Decreto-ley 15 de 1978, de 7 de junio, y Ordenanza número 10 de las 
exacciones de este Excmo. Ayuntamiento, reguladora del impuesto munici
pal sobre solares, por la Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión 
celebrada el 17 de noviembre del año en curso, se acordó aprobar el Registro 
municipal de solares y terrenos sujetos al impuesto citado, correspondiente 
al ejercicio de 1983. , .

Asimismo se acordó la exposición al público de dicho Registro durante e 
plazo de quince días, contados a partir de la publicación del acuerdo de 
aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia, según previene el artículo 27 
de la Ordenanza número 10, para que cuantos se consideren interesados 
puedan formular las alegaciones oportunas. ,

Lugar de exposición: Excmo. Ayuntamiento, Sección de Administra
ción de Rentas, en horas de 9.00 a 13.00. ,

Zaragoza, 17 de noviembre de 1987. — El alcalde, Antonio González 
Triviño. — Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Federico Torres Curdi-

Núm. 74.169

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 15 de julio de 1987. aprobó las normas que regulan las competencias 
funcionales y dependencia orgánica de los directores de área, puesto de 
trabajo directivo de carácter eventual relacionado en la correspondiente 
plantilla de personal municipal y previsto igualmente en el organigrama 
funcional aprobado en la misma sesión plcnaria.

Conforme a dichas normas, su retribución total anual está comprendida 
entre 5.500.000 y 6.500.000 pesetas, y su dedicación es exclusiva. _

En su virtud, la Alcaldía-Presidencia, en diferentes fechas, ha dictado 
sendos decretos nombrando los siguientes directores de área:

Con fecha 1 de septiembre de 1987, director del Area de Régimen Interior 
a don José-María Rincón Cerrada.

Con fecha 1 de octubre de 1987, director del Area de Cultura a don 
José-María Agüeras Comps.

Con fecha 5 de octubre de 1987, directora del Area de Sanidad y AcciO
Social a doña Mercedes Navarro Elipe. . .

Con fecha 16 de noviembre de 1987, director del Area de Servicio 
Públicos y Participación Ciudadana a don Lorenzo Arpío Mateo.,

Lo que, en virtud del artículo 104 de la Ley 7 de 1985, se publica en e 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1987. - El secretario general, Federic 
Torres Curdi.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMIN1STRATIVO Núm. 69.931

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 941 de 1987, promovido p 
la procuradora señora Alfaro Montañés, en nombre de Obras y Const 
ciones Industriales, S. A. (OCISA), contra resolución del Tribuna! 
mico-Administrativo Provincial de Zaragoza de 23 de julio de 1987. q 
desestima la reclamación número 1.137 de 1986, sobre devolución °eoi6 
cantidades retenidas por el Centro de Estudio y Apoyo Técnico de Zarag^, 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, por tasa de direcci^ 
inspección y liquidación de obras complementarias, acondicionamic 
CN-330, de Murcia y Alicante a Francia por Zaragoza, puntos kilonm 
55,300 a 69,65, estructura sobre el ferrocarril en punto kilométrico ' 
ejecutadas por la actora. . , |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandu 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re lacio 
los 29-b) y 30 de la vigente L ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de ■ 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de octubre de 1987. — El secretario, Ramón-Vicen 
cartín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

M.C.D. 2022
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Núm. 69.942
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 

e recurso contencioso-administrativo número 940 de 1987, promovido por 
a procuradora señora Alfaro Montañés, en nombre de Obras y Construc

ciones Industriales, S. A. (OCISA), contra resolución del Tribunal Econó- 
1C0‘ dmmistrativo Provincial de Zaragoza de 23 de julio de 1987, que 

19Rf;S,lmk *a rec*amac*án formulada por la actora con el número 1.136 de 
An ’ t I6 devolución de cantidades retenidas por el Centro de Estudio y 
dir0^ ,n*co Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, por tasa de 
mié0?' *nsPecc*dn Y liquidación de obras complementarias, acondiciona- 
CN^n de Sagunto a Burgos, puntos kilométricos 220,800 al 218, y 
gn 2 , ’de Murcia y Alicante a Francia por Zaragoza, kilómetros 69,56 al 

• . reas de descanso y despeje de taludes y plantaciones.
pers'° qUe SC ?ut)1*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad°naS ° enl*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29 se8Úp 1° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con

30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de esta 
- sdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
carii^3*5^3’ de octubre de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Es- 

nm. - Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 72.452
puest^e^ PrCSente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vido ñor |rCLUlS0 contencioso-administrativo número 982 de 1987, promo- 
Bernués F f ro^Urad°ra señora Sierra Parroqué, cn nombre de don Jesús 
Consejer a^ 3q S’- m^dico, vecino de Zaragoza, contra resolución de la 
ral de \ra an’dad- Bienestar Social y Trabajo de la Diputación Gene- 
lada para*^ 0 25 dc junio de 1987, que desestima la rcclamación formu- 
d año 1987 rClblr Cl incremcnto del 7,2 % para el año 1986 y del 5 % para 
mentos retriby 13 cuantia cn quc se aplique para el resto de los comple- 
acuerdo del rUtlV°S Cn aft°S succs*vos> el de productividad establecido por 
dc la mism pnsC'í0.de Ministros de 1 de abril de 1977, y contra resolución 
recurso 3 Onscjería de 4 dc septiembre de 1987, desestimatorio del

Lo d rcposición-
Personado SC ^V^**08 cn estc periódico oficial para conocimiento dc las 
coadyuvan!enlldadCS pucdan estar legitimadas como demandadas o 
con los 29-hT* *° determinado en los artículos 60 y 64, cn relación 
de esta iurisa^ a 6 la v*8cnte Ley de 27 dc diciembre de 1956, reguladora 

Zaragoz o n’ reformada por la 10 dc 1973, dc 17 de marzo.
Escartin 3xV dc nov*embre de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente 

• isto bueno: El presidente.

Núm. 72.453 
puesto cf rec*eSCntC anunc’° sc hacc saber que ante esta Sala se ha inter- 
vido por la contcnc*os°-administrativo número 983 de 1987, promo- 
A-etle. "í'ora S1"™ , en nombre de doña María 
jería de San d d Onso' vcc'na de Zaragoza, contra resolución de la Conse- 
Aragón de 75^ ' B'encstar Social y Trabajo de la Diputación General de 
Para percihi i C JUnio de 1987, que desestima la reclamación formulada 
1987- Y en ¡a C lncremcn,° del 7,2 % para el año 1986 y del 5 % para el año 
atributivos3 CUaf.ntia cn ^e se aplique para el resto de los complementos 
de* Consejo d* aP,os.succs*vos- el de productividad establecido por acuerdo 
m*sma Cons 6 . m‘s,ros de 1 de abril de 1977, y contra resolución de la 
rcPosición ejeria de 4 de septiembre de 1987, desestimatorio del recurso de 

Personal o T cn cstc periódico oficial para conocimiento de las 
^adyuvante11 * pucdan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-biS *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
de esta jurisd^ a 6 *a v*8cnte ^ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

Zaragoza Th ’ reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Martin v , nov*cmbre de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente 

" isto bueno: El presidente.

p Núm. 72.454

Puesto el rec?56016 anuncio sc hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vido pOr |a D*rSO contcnc*oso-administrativo número 984 de 1987, promo- 
cisco Domine°C sra^°ra se*'ora Sierra Parroqué, cn nombre de don Fran- 
resolución de I pr'an?’ auxiliar psiquiátrico, vecino de Teruel, contra 
diputación C 3 de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la 
rcclamación fn Hi. dC Arag$n de 25 de junio de 1987, que desestima la 
•986 y del 5 rmu ada Para percibir el incremento del 7,2 % para el año 
resto de los co° C* a^0 cn *a cuantia en que se aplique para el 
dad establecidrl^ crnent°s retributivos en años sucesivos, el de productivi- 
y contra resolu a^ucrd° del Consejo de Ministros de 1 de abril de 1977, 
desestimatorin H de *a misma Consejería de 4 de septiembre de 1987, 

Lo que s nlíeCUrSO dC rcP°sición-
Personas o entid i'03 60 CStC pcriódico oficial para conocimiento de las 
coadyuvantes seo1651^6 puc<^n estar legitimadas como demandadas o

- gun lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 

con los 29-b) y 30 de la vigente Ley dc 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente 
Escartín. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 72.455

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 985 de 1987, promo
vido por la procuradora señora Sierra Parroqué, en nombre de doña Teresa 
Martin Giménez, auxiliar psiquiátrico, vecina dc Teruel, contra resolución 
de la Consejería de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación 
General de Aragón de 25 de junio de 1987, que desestima la rcclamación 
formulada para percibir el incremento del 7,2 % para el año 1986 y del 5 % 
para el año 1987, y en la cuantía en que se aplique para el resto de los 
complementos retributivos en años sucesivos, el de productividad estable
cido por acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de abril de 1977, y contra 
resolución de la misma Consejería de 4 de septiembre de 1987, desestimato
rio del recurso de reposición.

Lo que se publica cn este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1987. — El secretario. Ramón-Vicente 
Escartín. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 72.456

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 986 dc 1987, promo
vido por la procuradora señora Sierra Parroqué, cn nombre dc doña María 
del Carmen Martínez Martínez, psicólogo, vecina de Zaragoza, contra reso
lución de la Consejería de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Dipu
tación General de Aragón de 25 de junio de 1987, que desestima la reclama
ción formulada para percibir el incremento del 7,2 % para el año 1986 y del 
5 % para cl año 1987, y en la cuantia cn que se aplique para cl resto dc los 
complementos retributivos en años sucesivos, cl de productividad estable
cido por acuerdo del Consejo de Ministros dc 1 de abril dc 1977, y contra 
resolución de la misma Consejería de 4 de septiembre dc 1987, desestimato
rio del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, cn relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
dc esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 dc marzo.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente 
Escartín. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 72.457

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto cl recurso contencioso-administrativo número 987 de 1987, promo
vido por la procuradora señora Sierra Parroqué, en nombre de don César 
Paumard Molina, médico, vecino de Zaragoza, contra resolución dc la 
Consejería dc Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación Gene
ral de Aragón de 25 de junio dc 1987, que desestima la rcclamación formu
lada para percibir el incremento del 7,2 % para el año 1986 y del 5 % para 
el año 1987, y en la cuantia cn que se aplique para el resto de los comple
mentos retributivos cn años sucesivos, el de productividad establecido por 
acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de abril de 1977, y contra resolución 
de la misma Consejería de 4 de septiembre de 1987, desestimatorio del 
recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, cn relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre dc 1956, reguladora 
dc esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 dc noviembre dc 1987. — El secretario, Ramón-Vicente 
Escartín. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 72.458

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 988 de 1987, promo
vido por la procuradora señora Sierra Parroqué, en nombre de doña María 
Pilar Sevil Casanova, auxiliar administrativo, vecina dc Zaragoza, contra 
resolución de la Consejería dc Sanidad, Bienestar Social y Trabajo dc la 
Diputación General dc Aragón de 25 de junio de 1987, que desestima la 
reclamación formulada para percibir cl incremento del 7,2 % para cl año 
1986 y del 5 % para el año 1987, y en la cuantía en que sc aplique para cl 
resto dc los complementos retributivos en años sucesivos, cl dc productivi- 

‘ dad establecido por acuerdo del Consejo de Ministros dc 1 dc abril dc 1977, 
y contra resolución dc la misma Consejería dc 4 dc septiembre dc 1987, 
desestimatorio del recurso de reposición.
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en ios artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente 
Escartín. — Visto bueno: El presidente.

Confederación Hidrográfica del Ebro Núm. 71.230

Se ha presentado en este organismo la siguiente solicitud:
Peticionario: Agroalimentaria de Caspe, con domicilio en Zaragoza 

(avenida de César Augusto, núm. 3).
Destino del aprovechamiento: Riego de 167 hectáreas en la finca “Santa 

Bárbara”.
Caudal de agua solicitado: 116 litros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar las aguas: Río Ebro (embalse de 

Mequinenza). '
Término municipal donde radican las obras: Caspe (Zaragoza).
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se admitirán en 
esta Confederación Hidrográfica (paseo de Sagasta, 26-28, de Zaragoza), en 
horas hábiles de oficina, además del proyecto que pueda presentar el 
peticionario, otros que tengan el mismo objeto de la solicitud o sean 
incompatibles con ella. Las peticiones que se formulen con caudal superior 
al doble de la presente no serán admitidas a trámite, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 105 del Reglamento de la Ley de 
Aguas (Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril; “Boletín Oficial del Estado” 
número 103, de 30 del mismo mes), sin perjuicio de que los interesados 
puedan acogerse a la tramitación indicada para estos casos en el apartado 
tercero de aquel artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del séptimo día 
hábil, contado desde la terminación del plazo antes indicado, o del primer 
día laborable siguiente si aquél fuera sábado. A ella podrán asistir todos los 
peticionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la representación 
de la Administración.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1987. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco.

Magistratura de Trabajo núm. 1

Cédula de citación * Núm. 72.072

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado de 
la número 1 en autos seguidos bajo los números 16.480-483 de 1987, insta
dos por Alfredo Baquedano Pérez y otros, contra José Manuel Puch, S. A., 
en reclamación de despido, y encontrándose la demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, número 2, de esta capital), al 
objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el dia 21 de diciembre 
próximo, a las 9.40 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada José Manuel Puch, S. A., 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1987. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 72.553

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado de 
la número 1 en autos seguidos bajo el número 16.383 de 1987, instados por 
Jaime Salanora Lázaro, contra Trinidad Martínez Lorente, en reclamación 
de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en plaza del Pilar, número 2, de esta capital), al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el dia 12 de enero de 1988, a las 10.10 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. , , ,

Y para que sirva de citación a la demandada Trinidad Martínez 
Lorente, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1987. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 70.882

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 763 de 1987, tramitados en esta 

Magistratura a instancia de Carlos Trigo Guallar, contra Herrajes Aragón, 
Sociedad Limitada, en reclamación de despido, con fecha 21 de octubre de 
1987 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación por 
despido, formulada a instancia de Carlos Trigo Guallar, contra Herrajes

Aragón, S. L., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 18 de diciegi- 
bre de 1987, a las 10.45 horas, para la celebración en única convocatoria de 
los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes, con las 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la 
incomparecencia de la demandada, así como que los litigantes han de con
currir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Herrajes Aragón, S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 6 de noviembre de 1987. — El magistrado de 
Trabajo, José-Enrique Mora. — El secretario.

SECCION SEXTA______________
E P I L A Núm. 73.746

Dando cumplimiento a las bases cuarta, quinta y sexta de la convocato
ria para la provisión de una plaza de administrativo, se ha acordado lo 
siguiente:

l .Q Se declara aprobada la siguiente lista de admitidos y excluidos:
Admitida: Doña María-Angeles Lasheras Cimorra.
Excluidos: Ninguno.
La citada lista de admitidos y excluidos queda expuesta en las oficinas de 

la Secretaria municipal. .
2 .Q El tribunal estará constituido por las siguientes personas: Presi

dente titular, don Martín Llanas Gaspar; suplente, don Fernando Sanjuán 
Ferrer. Vocales titulares, don Fernando Fernández Echegoyen, doña 
Carmen Crespo Rodríguez y don Honorato Bailarín Urcola; vocales 
suplentes, don Antonio López Raloy, doña Margarita Revillo Pinilla y don 
Armando Rodríguez Egea. Secretario titular, don José-Luis Ordovás 
Soleras; suplente, don Francisco Murillo Ramón.

3 .° Los ejercicios comenzarán a las 10.00 horas del día 21 de diciembre 
de 1987, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, y el orden de 
actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
empiece por la letra L.

La lista de admitidos y excluidos podrá ser impugnada y asimismo 
recusados, en su caso, los miembros del tribunal en el término de diez días 
hábiles siguientes al del anuncio de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, significándose que sólo se suspenderá el procedimiento selectivo 
por acuerdo expreso del Ayuntamiento o resolución de la Alcaldía.

Epila, 9 de noviembre de 1987. — El alcalde, Martin Llanas Gaspar.

SECCION SEPTIMA___________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación Núm. 71.194

En virtud de lo dispuesto por el señor juez de este Juzgado de Primera 
Instancia en autos de juicio ordinario declarativo de mayor cuantía nú
mero 60 de 1983, promovidos a instancia de don Rafael Cobos Tomás, 
representado por el procurador de los Tribunales don Jesús Puerto Guillén. 
contra Centro Empresarial de Fomento, S. A., y otros, se notifica por medio 
de la presente a dicha demandada que con esta fecha y para responder de la 
cantidad de 10.000.000 de pesetas de principal, más por la de 3.000.000 de 
pesetas presupuestadas para intereses y costas, se trabó embargo sobre ios 
siguientes bienes como de la propiedad de la demandada.

l .o Piso quinto A, en la quinta planta superior, inscrito al tomo 552, 
libro 225, finca 19.906.

2 .0 Piso quinto B, en la quinta planta superior, inscrito al tomo 552, 
libro 225, finca 19.907. . *

3 .o Piso sexto B, en la sexta planta superior, inscrito al tomo 552, libro 
número 225, finca 19.909.

4 .9 Piso séptimo A, en la séptima planta superior, inscrito al tomo 552. 
libro 225, finca 19.910. _

5 .0 Piso primero A, en la primera planta superior, inscrito al tomo 552, 
libro 225, finca 19.914.

6 .9 Piso primero B, en la primera planta superior, inscrito al tomo 55J. 
libro 225, finca 19.915. .

7.0 Piso tercero B, en la tercera planta superior, inscrito al tomo 55^- 
libro 226, finca 19.855. ,

8.9 Piso tercero B, en la tercera planta superior, inscrito al tomo 55 . 
libro 226, finca 19.983. -

9.9 Piso séptimo B, en la séptima planta superior, inscrito al tomo 55 . 
libro 226, finca 19.991.

Inscritos en el Registro de la Propiedad de Teruel.
Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos ochenta y 

siete. — El secretario.
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Núm. 71.7*2JUZGADO NUM.3

numprn1" iÜMagistrado Juez de Primera Instancia 
numero de la Ciudad de Zaragoza y su Partido.

el 
Ley 

de

acorcaco en 
131 de la 
a instancia

Procuradora

enero de 
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doña Annr? ri?Ue¿ ^-^nan; don Francisco Javier López Uoide y 
Corbacho C i.91661®5 Lamarca; don Francisco Javier Vaillant 
Fernande-7 O'~ Manuela Romeo Vera y don Antonio Millán 
Pública v 7 a°na Antonia Alamán Muñoz, se anuncia la venta en 
acto que primera subasta de los bienes que luego 
1.988 a l»ar& lugar en este Juzgado el día 29 de 
las die' ho dXez horas en primera, el 29 de febrero 
horas nn , raS en se9unda y el 29 de marzo de 1.98ü

Para Cer¿1’ en su c®so.
el 20 por POder tomar parte será preciso consignar previamente 
Pcimera c k 1601"0 d el  tiPQ de licitación; este, por tratarse de 
Para la sera el valor total 
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Registro de 1 
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superficial de 01 

con camino mediante

üe Zaragoza89??10' en término de la 
veintiseic- r lene una extensión 
al Sur y Este ' 7 ünda: al Norte, (----- ------------- .... 
c°n la de iciJ’kCOn finca de don Emiliano Sarto; 
tnanciscQ i _ nerederos de don Alvaro San Pío y 
^gistro ae |USin’ ambas mediante riego. Inscrito 
finca 15.722 3 Hropieaad al tomo 2638, libro 210, folio 

el

el 
93,

Ciudad

riego; 
Oeste,

deotra
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3,
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2,500.000,— pesetas.

del 
que

de Ia casa en esta Ciudad, calle de I 
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°ro ilB7> folio 187, finca 58595. 
v*‘"«= 

4 ._ .................
^lmotina dónU1^15a de campo regadío en término de 

eves; tiene. Ost“ Ciudad de Zaragoza, partida Adula i 
quivñ.en a " una extensión superficial de 13 a.,11 ca., ' 

o lo ul|t‘UTr'"ales Y 2 almudes de tierra poco más 
mediC1y e fuere, según el titulo y de 18 a. y 69 c. 

eBrte' con fin ' ec-1 entemente practicada; linda actualmente: 
^^OTedero nL'C?. O° don Ricaroo Moreno bazan y otros, mediante 

cazar y ao|. a Almotilla; ai sur, con las de don Carmelo 
Ins °eEte> c iOy Gracia; al este, con la de don Eloy Gracia; 
19B ríta ®n camino de la Almotilla, mediante riego. 

’ folio 4x, ^giscro de la Propiedad al tomo 705, libro 
V-, ’ +lnca 7592. 
al°rado en .

5 .- Cam ................................................................

Fu?*131 dorte partida Vicario, be 4 ha 
Car^' y- oeste T*5 Floria; sur, Bárbara 
, iben», p . . ’ carretera dei Vicario. 

" ta en él9cn° 92’ parcelu 68. De 
1 iorc ■., Hogi^tro de la Propiedad 

2 de Cariñena, folio 59 vto. 

500.000,— pesetas.

,13 a., y 75 ca. 
Muñoz; este, Manuel 
Sita en termino de 
secano y divisible.liSb,
de

en

- Daroca, , 
finca 10828

1,000.000,— pesetas.
Ci Oria Partí
c ento er| c Xdlpaci6n indivisa de un entero, 42 centesimas por 

pilrticin Un° De 103 freis locales que se describirán, 
n¿ Usivo deiaC1Cln ‘ndivisa atribuye al comprador el uso 
demer° sire°PaCÍO de&tinado a aparcamiento señalado con el 
p, ®s derecri dadci en el local descrito con la letra c) , y los 
l_o tlcipaci6r 2 Y ooligaciones que atribuye a esta 
1 S locales a y que ya constan en el Registro de la Propiedad. 
a siguientes-1Ue corrB3P°nde la indicada

deddrados. Su^n í” Plant* de sótano; mide unos 320 
s. 5i0i enterosartlCípaCÍÓn en el val°r total del inmueble 
n . iente finr por ciento. Este local corresponde a 
Prmrfc' hoy llarn h 35® 60 eSta ciudad, calle particular, 

l°ngacion de dG Calatorao. perpendicular a las ca.
uoggiero y Cereros, señalaos con el nüiuero 4.

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1148, libro 
540, folio 112, finca 25136.
b.- Local en planta de sótano de unos 166 m2. cuadrados; Su 
participación en el valor total del inmueble 5,21 enteros por 
ciento. Este local corresponde a la siguiente finca: casa sita 
en esta Ciudad, en la prolongación de la calle Boggiero número 
166. Inscrita en el Registro de la Propiedad, iguales tomo y 
libro, folio 129, finca 25138.
c.- Local en la pinta de sótano de unos 227 m2.; Su 
participación en el valor total del inmueble 5,01 enteros por 
ciento. Este local corresponde a la casa en esta Ciudad, calle 
de Calatorao número 4, hoy 2. Inscrita en el Regitro de la 
Propiedad, iguales tomo y libro, folio 149, finca 25140.
o.- Local, en parte, en planta baja, en la que tiene forma de 
rampa y el resto en planta de sótano; mide unos 343 m2. Su 
participación en el valor total dei inmueble 10,80 enteros por 
ciento. Este local corresponde a la casa en esta Ciudad, calle 
de Calatorao, número 6 no oficial. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad a iguales tomo y libro, folio 169, finca 25142.
e.- Local en planta de sótano, mide unos 257 m2. cuadrados. 
Su participación en el valor total del inmueble, 11,25 enteros 
por ciento. Este local corresponde a la casa en esta Ciudad, 
Calle ae Calatorao 8, angular a la calle de Cereros. Inscrita 
en ei Registro oe la Propiedad a iguales tomo y libro, folio 
189, finca 25144.
f.- Local en parte en planta baja, en la que tiene forma de 
rampa, y el resto en planta sótano; mide unos 186 m2. 
cuadrados. Su participación en el valor tbtal del inmueble 
11,82 enteros por ciento. Este local corresponde a casa en 
esta Ciudad, calle de Cereros 31. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad a iguales tomo y libro, folio 209, finca 25146.

Valorado en ............................................................................. 400.000,— pesetas.

7 .- Campo en término municipal de Cariñena, en partida Cerros, 
de 2 ha.; doce a., 50 ca. Linda: Norte y Sur, Antonio Cebrián; 
Oeste, camino; y Este, Rufino Mainar Ruiz. Polígono 59, 
parcela 12. De secano e indivisible. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Daroca, al tomo 1210, libro 140 de 
Cariñena, folio 66, finca 12205.

Valorado en 500.000,— pesetas.

8 .- Lampo en termino municipal de Cariñena, en la partida Los 
Cerros, de 1 ha., 37 a., 50 ca. Linda: Norte, Pedro y Amparo 
García; Este, camino; Sur, Melchor Galinoo; Oeste, Antonio 
Polo. Polígono 60, parcela 23. Secano e indivisible. Inscrito 
en el mismo Registro, tomo 1136, libro 127, folio 214, finca 
9998.

Valorado en ............................................................................. 300.000,— pesetas.

9 .- El piso cuarto letra A., en la cuarta planta alzada, que 
tiene una superficie útil de 85 m2., 92 dm2., aproxi macamente, 
con una cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 6 enteros, 9 centésimas por ciento; Forma parte de la casa 
en esta Ciudad, calle de Boggiero número 192. Inscrito en el 
Registro de la Propieoad al tomo 1025, libro 493, folio 141, 
finca 17360.

Valorado en ................................. ..  .................................... 3,500.000,— pesetas.

10 .- Mitad indivisa de: local comercial, susceptible de 
división, en la planta baja, situado a la derecha del zaguán 
de toda la casa, con entrada por la calle Monasterio de 
Guáyente número 1. Ocupa una superficie de 125,3o m2. 
cuadrados; le corresponde una cuota de participación en la 
copropiedad de los. elementos comunes de la casa de 2,37 
enteros por ciento; Dicho local forma parte de la casa en esta 
Ciudad, Avenida de Compromidso de Caspe número 111, angular a 
la calle Monasterio de Guáyente número 1. Inscrito al como 
3891, libro 1785, folio 5, finca 99092.

Valorado en 1,200.000,— pesetas.

11 .- Nave industrial con terreno destinado a espacios libres y 
a calle, en término municipal de La Puebla de Alfindén, 
partida Royales Altos. Ocupa una superficie de 814 m2. y 86 
dm2. , de .os que se destinan Í--1B m2. y 69 dm2. a la nave, 75 
m2., 45 dm2. a espacios ubres cituados en las fachadas 
principal y posterior de la nave, y el resto a calle. Tooa la 
finca en su conjunto linda: Norte, porción de terreno 
adjudicado a Santiago Gracia Val; Sur, tinca de Fernando 
Miranda Tolón; Este, porción de terreno adjuoicado a Arturo 
Rocne Vidal y ueste, porción de terreno adjudicado a Santiago 
Gracia Val. Inscrito en el Registro al tomo 3397, libro 44, 
folio 41, finca 2655.

Valorado en 3,500.000,— pesetas.

12 .— Lanipo regadío en el término de Miralbueno, de esta 
Ciudad, partida del Caldero, de 
y Oeste, resto de finca matriz 
Andrés; y Sur, José María Urrea 
tiene acceso desde el camino ae 
Registro al tomo 942, libro 196, 

6.000 m2. Linda: Norte, Este 
de aoña Presentación Urrea 
Andrés. A esta porción se

Garrapini11 os. Inscrito en el 
folio 247, finca 11259.

Valorado en 1,500.000,— pesetas.

13 .- Porción de terreno, parte oe la denominada Torre de 
Gualiart, en término municipal de Villanueva de Bállego, 
contiguo a las edificaciones que luego se describirán; que 
ocupa una superficie de 3.998 m2. y 36 am2., y linda: Norte, 
con camino, resto ce finca matriz de que se segregó, y con la 
dependencia o edificación que se segregó; Sur, con resto de 
finca matriz; Este, con camino y con las edificaciones 
segregadas; y Oeste, con finca de Vicente López Valero. 
Inscrito al tomo 3933, libro 72 de Villanueva, folio 124, 
finca 4305.

M.C.D. 2022



3834 1 diciembre 1987 BOP Zaragoza.—Núm. 275

Valorado en ............................................................................. 750.000,— pesetas.

14 .- Apartamento letra A, en la planta primera (baja), que 
tiene una superficie de unos 65 m2. y 82 dm2.. Le corresponde 
una cuota de participación en el valor total del inmueble de 2 
enteros y 74 centésimas por ciento. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad, ai tomo 4000, libro 73 de Villanueva, folio 68, 
finca 4358. Forma parte del edificio en término de Villanueva 
de Gállego, parte de la denominada Torre de Guallart.

Valorado en ........................................................................... 150.000,— pesetas.

15 .— Apartamento letra B en la planta primera (baja), que 
tiene una superficie de unos 71 m2. y 70 dm2.. Le corresponde 
una cuota de participación en el valor total del inmueble, de 
2 enteros y 97 centésimas por ciento. Inscrito en el Registro 
al mismo tomo y libro que el anterior, folio 71, finca 4359. 
Forma parte del mismo edificio que el anterior.

Valorado en .....................................................................  ... 150.000,— pesetas.

16 .- Apartamento letra C, en la planta primera (baja), que 
tiene una superficie de unos 61 m2. y 84 dm2.. Le corresponde 
una cuota de participación en el valor total del inmueble de 2 
enteros y 58 centésimas por ciento. Inscrito en Registro al 
mismo tomo y libro, folio 74, finca 4360. Forma parte del 
mismo edificio que los anteriores.

Valorado en .............................................................................. 150.000,— pesetas.

17 .- Apartamento letra D, en la planta primera (baja), que 
tiene una superficie de unos 79 m2. y 45 dm2. Le corresponde 
una cuota de partícipación en el valor total del inmueble, de 
3 enteros y 29 centésimas por ciento. Inscrito en el Registro 
al mismo tomo y libro, folio 77, finca 4361. Forma parte del 
mismo edificio que los anteriores.

Valorado en ........................................................................... 150.000,— pesetas.

18 .-Apartamento letra E, en la planta primera (baja), que 
tiene una superficie de unos 97 m2. y 39 dm2.. Le corresponde 
una cuota de participación en el valor total del inmueble de 4 
enteros y 1 centésima por ciento. Inscrito en el Registro a 
iguales tomo y libro, folio 80, finca 4362. Forma parte del 
mismo edificio que los anteriores.

ciento. Inscrito en el Registro a iguales tomo y libro, .íolI° 
101, finca 4369. Froam parte del mismo edificio que 
anteriores.

Valorado en .......................................................................... 150.000,— pesetas-

26.- Apartamento letra C, en la planta segunda (alzada), I0® 
tiene una superficie de unos 67 m2. y 51 dm2. Le correspondí-' 
una cuota de participación en el valor total del inmueble de - 
enteros y 81 centésimas por ciento. Inscrito en el Registro » 
iguales tomo y libro, folio 104, finca 4370. Forma parte del 
mismo edificio que ' 1 os anteriores.

Valorado en 150.000,— pesetas-

27.- Apartamento letra D, en la segunda planta (alzada), due 
tiene una superficie de unos 74 m2. y 7 dm2. Le corresponde 
una cuota de participación en el valor total del inmueble de 
enteros y 7 centésimas por ciento. Inscrito en el Registro 
iguales tomo y libro, folio 107, finca 4371. Forma parte de
mismo edificio que los anteriores.

Valorado en .......................................................................... 150.000,— pesetas-

28.-Apartamento letra E, en la segunda planta (alzada), 
tiene una superficie de unos 73 m2. y 75 dm2. Le corresponde 
una participación en el valor total del inmueble de 3 enteros 
y 6 centésimas por ciento. Inscrito en el Registro a igual0 
tomo y libro, folio 110, finca 4372. Forma parte del mi0"10 
edificio que los anteriores.

Valorado en 150.000,— pesetas-

29.- Apartamento letra F, en la planta segunda (alzada), d0 
nene una superficie de unos 66 m2. y 54 dm2. Le correspond 

unh cuota de participación en el valor total del inmueble, “ 
2 enteros y 77 centésimas por ciento. Inscrito en el 
a iguales tomo y libro, folio 113, finca 4373. Forma parte d01 
mismo edificio que los anteriores.

Valorado en .......................................................................... 150.000,— peseta0'

Valorado en 150.000,— pesetas.

30.- Apartamento letra G, en la segunda planta (alzada), 1,0 
tiene una superficie de unos 66 m2. y 34 dm2. Le corresP0013, 
una cuota de participación en el valor total del inmueble dé ' 
enteros y 76 centésimas por ciento. Forma parte del mi6’1" 
edificio que los anteriores.

t

i

19.- Apartamento letra F en la planta primera (baja), que 
tiene una superficie de unos 98 m2. 45 dm2.. Le corresponde 
una cuota de part1cipación en el valor total del inmueble de 4 
enteros y 5 centésimas por ciento, inscrito en el Registro a 
iguales tomo y libro, folio 83, finca 4363. Forma parte del 
mismo edificio que los anteriores. '

Valorado en 150.000,— peseta®-

Valorado en 150.000,— pesetas.

31.- Apartamento letra H, en la planta segunda (alzada), 
atiene una superficie de unos 46 m2. y 89 dm2. Le correspo0, 
una cuota de participación en el valor total del inmueble de 
entero y 99 centésimas por ciento. Inscrito en el Registro 
iguales tomo y libro, folio 119, finca 4375. Forma parte de 
mismo edificio que los anteriores.

20.- Apartamento letra B, dúplex, que se ditribuye en planta 
primera (baja) y planta segunda (alzada), con una superficie 
de unos 69 m2. y 75 dm2. Le corresponde una cuota de 
participación en ei valor total del inmueble de 2 enteros y 90 
centésimas por ciento. Inscrito en el Registro a iguales tomo 
y libro, folio 86, finca 4364. Forma parte del mismo edificio 
que los anteriores.

Valorado en 150.000,— peseta01

\ q U**
32.- Apartamento letra I en la planta segunda (alzada) de 
tiene una superficie de unos 59 m2. y 81 dm2. Le correspo

inmuebleuna cuota de participación en el valor total del .............. ,
enteros y 50 centésimas por ciento. Inscrito en el Registro

Valorado en

iguales tomo y libro, folio 122, finca 4376. 
mismo edificio que ios anteriores.

Forma parte d01

150.000,— pesetas.
Valorado en

21.- Apartamento letra H, dúplex, que se ditribuye 
primera (baja) y planta segunda (alzada), con una 
de unos 75 m2. 10 dm2.. Le corresponde una 
participación en el valor total del inmueble, de 3 
11 centésimas por ciento. Inscrito en el Registro 
tomo y libro, folio 89, finca 4363. Forma parte 
edificio que ios anteriores.

150.000,— peseta*-'-

Valorado en

en planta 
superficie 
cuota de 
enteros y 
a iguales 
del mismo

qué 
33.- Apartamento letra A, en la tercera planta (alzada), -B 
tiene una superficie de unos 64 m2. y 42 dm2. Le correspO' „ 
una cuota de participación en el valor total del inmueble e a 
enteros y 69 centésimas por ciento. Inscrito en el Regis^^gj 
iguales tomo y libro, folio 73, finca 4377". Forma parte 
mismo edificio que los anterioes.

150.000,— pesetas. Valorado en 150.000,— peseta6

22 .- Apartamento letra I, dúplex, que se distribuye en planta 
primera (baja) y planta segunda (alzada), con una superficie 
de unos 82 m2. y 29 dm2.. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total del inmueble de 3 enteros y 40 
centésimas por ciento. Inscrito en el Registro a iguales tomo 
y libro, folio 92, finca 4366. Forma parte del mismo edifico 
que los anteriores.

Valorado en ............................................................................. 150.000,— pesetas.

23 .- Apartamento letra J, dúplex, que se distribuye en planta 
primera (baja) y planta segunda (alzada), con una superficie 
de unos 142 m2. y 74 dm2.. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total del inmueble de 5 enteros y 81 
centésimas por ciento. Inscrito en el Registro a iguales tomo 
y libro, folio95, finca 4367. Forma parte del mismo edificio 
que los anteriores.

Valorado en .......................................................................... 150.000,— pesetas.

24 .- Apartamento letra A, en la planta segunda (alzada), que 
tiene una superficie de unos 66 m2. y 22 dm2.. Le corresponde 
una participación en el valor total del inmueble de 2 enteros 
y 76 centésimas por ciento. Inscrito en el Registro, a iguales 
tomo y libro, folio 98, finc¿< 4368. Forma parte del mismo 
edificio que los anteriores.

Valorado en .......................................................................... 150.000,— peseras.

25 .- Apartamento letra B, en la planta segunda (alzada), que 
tiene una superficie de unos 72
m2. y 52 dm2.. Le corresponde una cuota de partícipación en el 
valor total del inmueble de 3 enteros y 1 centésima por

q00 
34.- Apartamento letra B, en la planta tercera (alzada), 
tiene una superficie de unos 72 m2. y 1 dm2. Le corresp0 2 
una cuota de participación en el alor total del inmueble de j 
enteros y 99 centésimas por ciento. Inscrito en el Registr^gi 
iguales tomo y libro, folio 128, finca 4378. Forma parte 
mismo edificio que los anteriores.

Valorado en 150.000,— P1
qUe

35.- Apartamento letra C, en la planta tercera (alzada), nCje 
tiene una superficie de unos 64 m2. y 76 dm2. Le correspo ;
una cuota de participación en el valor total del inmueble d 9 

. Inscrito en el Regíst'’ ^ql
iguales tomo y libro, folio 131, finca 4379. Forma parte
enteros .y 70 centesimas por ciento.

mismo edificio que los anteriores.

Valorado en 150.000,— pesBt<l

, a06
36.- Apartamento letra D, en la planta tercera (alzada), 
tiene una superficie de unos 71 m2. y 31 dm2. Le corre'¿Pde 2 
una cuota de participación en el valor total del inmuebl® a 
enteros y 96 centésimas por ciento. Inscrito en el Registr ^¿1 
iguales tomo y libro, folio 134, finca 4380. Forma parte 
mismo edificio que los anteriores.

Valorado en 150.000,— pes0taS

, q0®
37.- Apartamento letra E, en la planta tercera (alzada), únde 
tiene una superficie de unos 66 m2. y 41 dm2. Le correop^ 5 
una cuota de participación en el valor total del inmueble

en el Regí °de\ 
Forma parte

enteros y 77 centésimas por ciento. Inscrito 
iguales tomo y libro, folio 137, finca 4381. 
mismo edificio que los anteriores.
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Valorado en 150.000,— pesetas.

tisr. partamenta letra F, en la planta tercera (alzada), que 
un B “i* suPer,ficie de unos 61 m2. y 34 dm2. Le corresponde 
eritcrUOta de parclciPaci6n en el valor total del inmueble de 2 

í "’6 CGntCsimas por ciento. Inscrito en el Registro a 
Bienn Y folio 140, finca 4382. Forma parte del 

lSmo ^^1=10 que los anteriores.

Valorado en .......................................................................... 150.000,— pesetas;

tiéneAun®tament° letr£l B’ en lñ Planta tercera (alzada), que 
una cu-f6 j?upertlcie de unos 57 m2. y 99 dm2. Le corresponde 
entero^ a Participación en el valor total del inmueble de 2 
ÍQUitle.- '' centésimas por ‘tiento. Inscrito en el Registro a 
mismo y 7ibro’ folio 143, finca 4383. Forma parte del 

'OHicio que los anteriores.

Valorado un 
en ................................................... 150.000,— pesetas. 

tiene'un-tanieritOlt!tra H’ en la plenta tercera (alzada), que 
una rnn+T ®uPBrficie de unos 55 m2. y 90 dm2. Le corresponde 
enteros v participación en el valor total del inmueble de 2 
iguales i centésimas por ciento. Inscrito en el Registro a 
"'iemu =rt,zm° y libro> folio 146, finca 4384. Forma parte del 

edificio que los anteriores.

Valorado en
150.000,— pesetas. 

tiene urr^^"1?'11"^ letr£' I' en la Piante tercera (alzada), que 
Una cuotL .Uperflcie de unos 61 m2. y 98 dm2. Le corresponde 
enteros y so parbicipación en el valor total del inmueble de 2 
iguales tnmr. ce?“3imsE' Por ciento. Inscrito er, el Registro- a 
mismo edií, Y llbro> folio 149, finca 4383. Forma parte del 

“‘’icio que ios anteriores.
Valorado

150.000,— pesetas. 

tiene una eHt“ letra J> en la planta tercera (alzada), que 
uria cuota d^PL'r :lcle de unos úl m2. y 32 dm2. Le corresponde 
enteros y pi'r^ícipaci 6n en el valor total del inmueble de 2 
iguales fon c:i2^t6--imas por ciento. Inscrito en el Registro a 
mismo edil, Y !ibro> folio 152, finca 4386. Forma parte del 

sitíelo qUe 1OB anteriores.
florado en

150.000,— pesetas.

(alzada), que 
e corresponde

tiene una^^’uLnl"i letra K, en la planta tercera 
Una cuota deT'i1""16 de unDS 69 m2- V 62 dm2- 
enteros y ar, participaci ón en el valor total del inmueble de 2 
'9ualBs tomo c.'i?t"éBÍmas por ciento. Inscrito en el Registro a 
mismo ed c J ' ■íbro' folio 155, finca 4387. Forma parte del 

ció que 105 anteriores.
Valorado en .... .

150.000, —: pe. etas.

®nteros y
tomó 

mismo editiu

Xene una suoer#, le'"ra L’ en la Planta tercera - (alzada), que 
“2? cuota de DartC1.e de ü7 m2- V 57 dm2- Lu corresponde 

!rn= .. . . r^rticipación en el valor total del inmueble de 3 
ntésimas por ciento. Inscrito en el Registro ¿< 

Y libro, folio 158 
° que ios anterior

finca 4388. Forma parte del

Valorado

130.000,—- pesetas.

°ne una supnrf' 1.Btra M' 6n la planta tercera (alzada), que 
cuota de 2 -ÍCxe de unos 86 m2. y 79 dm2. Le correspor.de 

erQs y 5Q p' cipación en el valor total del inmueble de 3 
m’Uaics tomo v ? ^slmac por ciento. Inscrito en el Registro a 

smo c-dlfici 1 r°, folio 161 finca 4389.' Forma parte del 
lio que ios anteriores.

Valo^do en

150.000,-- pesetas.

u^®na Una superfi1Btra N’ en 1a Planta tercera 
on? Cu°ta parí^® d6 UnoS 95 m2- 7 34 dtó‘ 
®nteros y 5® participación en el valor total 
SualeB tDm^ centésimas por ciento. Inscrito 
lsmo edifu-V llbro, folio 164, finca 4390. 

tlcio que los anteriores. 
Val°rado en .

del

(alzada), que 
e corresponde 

inmueble de 3
en el Registro a 
Forma parte del

150.000,— pesetas.

ó^^fícic Oe u° pierda, en la planta baja, que 
^rParticipación 32 T2' 7 dm2- Lü corresponde 
tr,3 ciento. inró 2 el valor total del inmueble de 50

tiene una 
una cuota

enteros 
1ibro, 

v ... . — — ----------------- término 
anueva de Gallego, parte de la llamada Torre 

e solo planta baja, con dos apartamentos 
zquierda y derecha.

150.000,— pesetas.

ÓpP^ficie de unoB^n”' 6‘'1,í£1 pl®nta ba-iaf R136 
Por ^cipaciín Z , ■.Y 32 dm2- Le corresponde 
fc,i lñ*.,-,-,? el valor total del inmueble de 50 i 
muní2 170» finca 4392enFel Re9ÍGtro a iguales tomo y 
de í pül de Vil) 7’ 2" FDrm£' parte de edificio en 1 
denr.Q?allart, de ‘ =‘B^a dB ®*llBgo> parte de la llamada 

minados izau."o"Q planta baja, con dos apartamentos 
-quierda y derecha.

i cuuta 
enteros 

1ibro, 
términu

Oredo en
150.000,— pesetas.

Quedan notificados los demandados rebeldes de la 
celebración de esta .subasta, e inclusive los que se encuentren 
en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza, a cuatro de noviembre de mil 
novecientos ochenta y siete..- El Juez.- El Secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 73.854

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.167 de 1984-A, a instancia de Banco 

Comercial Español, S. A., representada por el procurador señor San Pió, y 
siendo demandado don José-Manuel Alastuey Elorri, con domicilio en calle 
Don Alonso de Aragón, 18, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podra cederse a tercero.
4 .a Las cargas anteriores y preferentes quedarán subsistentes, sin 

destinar a su extinción el precio del remate. Los posibles rematantes deberán 
conformarse con los títulos de propiedad existentes y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. .

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: . .

Primera subasta, el 30 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
enero de 1988; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana núm. 13. — Piso segundo, letra D, interior, en la segunda planta 

alzada de la casa número 10 de la avenida de Navarra, de esta ciudad, que 
tiene una superficie útil de 73,66 metros cuadrados y una cuota de 
comunidad de 1,20 %. Se halla inscrito al tomo 824, folio 30, finca 6.493. 
Valorado en 2.400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta 
y siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 74.120

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 722 de 1987-A, a instancia de 

International Business Machines, S. A. E., representada por el procurador 
' señor Angulo, siendo demandada Luis Alberto Lasuén, S. A., con domicilio 
en Zaragoza (Marceliano Isábal, 3-B), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: . .
Primera subasta, el 28 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de 
enero de 1988; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Seis ordenadores “Pied Piper”, compuestos de unidad central, con 

unidad de disco de un MB, con sus monitores correspondientes. Valorados 
en 240.000 pesetas.

2. Doce ordenadores marca “Dragón-64”, con sus televisores en blanco 
y negro, marca “Sanyo", de 12 pulgadas. Valorados en 120.000 pesetas.

3. Un lote compuesto de trece máquinas de escribir, electrónicas, 
marca “IBM", modelos 6746, 6747, 6750, 6780-40, 67720 y 6770^0 y siete 
adaptadores marca “IBM", P-N, modelos 1317570, 1434830, 1317220, 
1342880 y 1317550. Valorados en 700.000 pesetas.

4. Un ordenador marca “Spectrum", con su televisor en blanco y negro, 
marca “Sanyo", de 12 pulgadas. Valorado en 10.000 pesetas.

5. Los derechos de traspaso del local de negocio destinado a material de 
informática, sito en Marceliano Isábal, 3-B, de esta ciudad. Valorados en 
1.200.000 pesetas. ,

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez. — El secretario.
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CALATAYUD Núm. 70.626

Don Joaquín Aguirre López, juez del Juzgado de Primera Instancia de 
Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 25 de 1987 se tramita 

expediente de prevención de abintestato de Trinidad Hernando de Francia, 
hija de Pedro y de Francisca, natural de Villalba de Perejil, que falleció en 
estado de soltera en Calatayud el pasado día 24 de enero de 1987, sin haber 
otorgado testamento.

Y por medio del presente se llama a cuantas personas se crean con 
derecho a la herencia para que dentro del término de dos meses puedan 
comparecer ante este Juzgado a reclamarla, con apercibimiento de tenerse 
por vacante la herencia si nadie la solicitase.

Calatayud, cinco de noviembre de mil novecientos óchente y siete. — El 
juez, Joaquín Aguirre. — El secretario.

CALATAYUD Núm. 70.627

Don Joaquín Aguirre López, juez del Juzgado de Primera Instancia de 
Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 57 de 1983 se tramita 

expediente de solicitud de beneficio de justicia gratuita, instado por Car
men Ortega y Sánchez, representada en turno de oficio por el procurador 
señor Navarro Belsué, contra su esposo, Antonio Gracia Longares, y por 
medio del presente se emplaza a dicho demandado, cuyo actual domicilio se 
desconoce, a fin de que en el término de nueve días comparezca en legal 
forma en autos y conteste la demanda presentada, bajo los apercibimientos 
legales de ser declarado en situación de rebeldía. '

Calatayud, cinco de noviembre de mil novecientos ochenta y siete. — El 
juez, Joaquín Aguirre. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento Núm. 70.631

En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de la fecha en 
los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el número 2.776 
de 1987, por medio de la presente cédula se emplaza a José-Manuel Alda 
Morell, sin domicilio conocido, al objeto de que comparezca ante este 
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia, como lesionado, para ser reconocido 
por el médico forense y recibirle declaración sobre los hechos.

Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos ochenta y siete. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 70.634

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 840 de 1987 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de noviembre de 1987. — El señor don 
Luis Blasco Doñate, juez del Juzgado de Distrito número 4 de la misma, 
visto el presente juicio de faltas seguido por daños en accidente de tráfico, 
contra Michel Evesque, habiendo sido parte el señor fiscal de Distrito, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Michel Evesque, con declaración 
de las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Michel Evesque, 
que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a 
seis de noviembre de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 70.635

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de los de Zaragoza.
Da fe: Que en el juicio de faltas número 506 de 1987 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor litera 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de noviembre de 1987. — El señor don 
Luis Blasco Doñate, juez del Juzgado de Distrito número 4 de la misln,, 
visto el presente juicio de faltas seguido por lesiones en agresión y daños e” 
accidente de tráfico, contra Pedro Fernández Castillejos, María-Carnien 
Pellús Sebastián y Berta-Mercedes Fuenzalida Retamal, habiendo sido 
parte el señor fiscal de Distrito, y... •

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Pedro Fernández 
Castillejos, María-Carmen Pellús Sebastián y Berta-Mercedes Fuenzalid3 . 
Retamal, con declaración de las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a María-Carnie 
Pellús Sebastián, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presentí 
en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos ochenta y siete. — 
secretario.
JUZGADO NUM. 5 Núm. 70-62*

Doña Marta-Luisa Hernando y Rived, secretaria del Juzgado de Disto10 
número 5 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 1.348 d< 

1987, seguido por denuncia de Juan-Carlos Donoso Arnal, contra Ji*a0 
Francisco Pablo Encinas, por el hecho de estafa, se ha dictado la sentenc* 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva del fallo dicen así: ,

«En Zaragoza a 7 de noviembre de 1987. — El señor don Lázaro- 
Mainer Pascual, juez del Juzgado de Distrito número 5 de esta duda ■ 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas sobre estafa, co^f 
Juan-Francisco Pablo Encinas...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Juan-Francisco Pablo Encin®5' 
como autor de una falta del artículo 587-1.° del Código Penal, a la pena 
tres días de arresto menor, pago de las costas, y queden definitivamentee 
poder de C & A las prendas recuperadas objeto del presente procedimient ■ .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.) f

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el sc^° 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de la tec ' 
doy fe. (Firma y rúbrica de la señora secretaria.)

Y para que sirva de notificación en forma a Juan-Francisco ?a 
Encinas, expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, 
Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos ochenta y siete. " 
secretaria, Marta-Luisa Hernando.
JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 74.49*

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado baj 
el número 1.470 de 1987, por presunta estafa, por providencia de esta f60 
se ha acordado citar por medio de la presente a César Serrano Galán, 9 

' tuvo su domicilio en Peñausende (¿mora) y actualmente en ignof3 
paradero. , 1g

Para la celebración del oportuno juicio de faltas se ha señalado el dia^ 
de diciembre próximo y hora de las 10.05, en la sala de audiencia de 
Juzgado (sito en calle San Andrés, número 12, bajos), debiendo concur11 
dicho acto provisto de todas las pruebas de que intente valerse en su de‘e°

Y para que sirva de citación a César Serrano Galán, se expide la P 
sente en Zaragoza a veintiuno de noviembre de mil novecientos ochen 
siete. — El secretario.
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